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	DEPARTAMENTO ACADÉMICO
	Música Popular Argentina

	Coordinadora  a/c
	Fabián Bertero

	Espacio curricular
	ENSAMBLE TANGO (Guitarra)

	Ciclo o Nivel 
	Superior    

	Perfil docente
	[bookmark: _GoBack]Título Docente de Música Popular Argentina con orientación en Guitarra con habilitación para el Nivel Superior. En su defecto, Título Docente en Música Popular Argentina con orientación en Guitarra con experiencia docente comprobable. (Títulos otorgados por Instituciones regidas por Ley 24.521) 
Se ponderará la experiencia y antecedentes docentes, artísticos en Música Popular Argentina Tango y de investigación en el nivel Superior, como también la trayectoria en el dictado de espacios afines o similares. 
Ensamble Tango Guitarras, orientado exclusivamente a guitarristas y cantantes: guitarrista de tango de amplia trayectoria artística comprobable en el género, en las facetas de director y arreglador de conjuntos de guitarra.

	Cantidad máxima de antecedentes
	10 (diez) antecedentes acordes al objeto de búsqueda según Grilla adjuntada.

	Propuesta Pedagógica
	Se requiere una propuesta pedagógica original acorde a los objetivos generales y contenidos mínimos del plan de estudios vigente (*).
Las características y detalle se encuentran en los Art. 35 y 36 del Reglamento. 

	Modalidad de coloquio 
	La modalidad del coloquio será presencial.
El coloquio puede incluir la defensa del proyecto, entrevista y/o clase.

	Comisión Evaluadora
	Prof. César Angeleri
Prof. Emiliano Petrocelli
Prof. Araceli Orquera

	Presentación de la documentación
	Fecha: del 10 al 16 de marzo hasta las 18 hs.   
De acuerdo al Reglamento, el envío de toda la documentación en formato digital debe ser al siguiente mail: 
mesadeentradasCSMMF@buenosaires.gob.ar 
Cada postulante recibirá el acuse de recibo de la documentación.


FICHA PARA CONVOCATORIAS DOCENTES


Aclaraciones: 
· Las coberturas interinas quedan sujetas a la sustanciación del Concurso por Decreto 1151/GCBA/2003
· El Orden de Mérito alcanzado para cada incumbencia tendrá vigencia y validez máxima de hasta 3 (tres) años según lo establece la DI-2018-387-DGEART en su Anexo I.


(*) Contenidos mínimos del Plan de Estudios


ENSAMBLE I TANGO (Guitarras)
[bookmark: _heading=h.7dy4leejbwbo]Objetivos de aprendizaje 
● Interpretar en forma concertada obras de mayor complejidad discursiva provenientes de repertorios de diferentes géneros, estilos y estéticas del tango. 
● Crear, recrear e interpretar nuevas obras de conjunto, identificando los aspectos formales, rítmicos, melódicos y armónicos de los géneros provenientes del repertorio tanguero. 
● Crear y recrear nuevas obras de conjunto, con resolución de desafíos técnicos más complejos propios del instrumento, y con la pertinente interacción metodológica grupal. 
● Profundizar las lecturas reflexivas y críticas sobre las potencialidades y posibilidades de los conjuntos y los arreglos de las piezas del repertorio tanguero. 
● Analizar y proyectar la incorporación de los instrumentos no convencionales y/o medios mixtos. 
Contenidos mínimos 
Lectura e interpretación de piezas de mayor dificultad del repertorio tanguero, arregladas para conjunto. Técnicas de ensayo. Experimentación musical. Improvisación en conjunto. Problemas de concertación en función del timbre, la intensidad, el ritmo y la textura. Tratamiento del ritmo. Intervenciones solistas. Repertorio de avanzada dificultad de concertación. Resolución de partes en interpretación de parrilla. Nociones básicas de instrumentación y orquestación.


[bookmark: _heading=h.bv8plgaas6qs]
Se sugiere consultar la estructura de los planes vigentes en la web del Conservatorio a fin de comprender el contexto de esta unidad curricular dentro de toda la carrera.
https://cmfalla-caba.infd.edu.ar/sitio/area-academica/ 
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